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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha Inicia Fecha
Termina Anotación Descargar Fecha de publicación

1

68001-23-
33-000-
2023-
00876-00

CAROLINA
ARIAS
FERREIRA

MAYRA
ANGELICA
BENITES

YULES AARON
DE JESUS
GANDUR PAEZ,
REGISTRADURÍA
NACIONAL DEL
ESTADO CIVIL,
CONSEJO
NACIONAL
ELECTORAL

Electorales 01/04/2024 03/04/2024

Traslado -
JMC-se
corre
traslado de
pruebas, de
conformidad
con lo
dispuesto
por el
artículo
201A del
CPACA
adicionado
por el
artículo 51
de la ley
2080 de
2021 en
concordancia
con el
artículo 110
C.G.P, por el
término de
tres 3 días
hábiles

22/03/2024

2 68001-23-
33-000-
2024-
00065-00

CLAUDIA
PATRICIA
PEÑUELA
ARCE

JOHN
JADER
CARDEÑO
BASTIDAS

JHONATAN
ALEXANDER
BEDOYA
MORALES -
CONCEJAL
CIMITARRA,
CONCEJAL
MUNICIPIO DE
CIMITARRA.

Electorales 01/04/2024 03/04/2024 Traslado -
DPV-Vía
correo
electrónico
se informa a
las partes el
término de
traslado de
las
excepciones
propuestas

22/03/2024

Tribunal Administrativo de Santander Tribunal Administrativo 000 JUZGADO ADMNINISTRATIVO
TRASLADO DE FECHA: 22/03/2024
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por el
apoderado
de la parte
demandada,
de
conformidad
con el
parágrafo 2
del artículo
175 del
CPACA
modificado
por el
artículo 38
de la Ley
2080 de
2021. Inicia
el 01.04.24 y
vence el
03.04.24.

2 68001-23-
33-000-
2024-
00065-00

CLAUDIA
PATRICIA
PEÑUELA
ARCE

JOHN
JADER
CARDEÑO
BASTIDAS

JHONATAN
ALEXANDER
BEDOYA
MORALES -
CONCEJAL
CIMITARRA,
CONCEJAL
MUNICIPIO DE
CIMITARRA.

Electorales 01/04/2024 03/04/2024 Traslado -
DPV-Vía
correo
electrónico
se informa a
las partes el
término de
traslado de
las
excepciones
propuestas
por el
apoderado
de la parte
demandada,
de
conformidad
con el
parágrafo 2
del artículo
175 del
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CPACA
modificado
por el
artículo 38
de la Ley
2080 de
2021. Inicia
el 01.04.24 y
vence el
03.04.24.


